
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

VISTO: 

La cenvocatoria realizada por la Secretaría de Investigación del Centro de 
Estudios Avanzados de la Universidad Nacional de COrdoba para la incorporación de 
adscriptos y ayudantes-alumnos en los Programas de Investigacion que actualmente se 
desarrollan en dicho unidad acudemica. 

CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento interno del Centro de Estudios Avanzados estipula criterios 
para la incorporación de adscriptos y ayudantes-alumnos en los programas de 
investigación en esta unidad acad&mica; 

Que por Resolución No 002/10 se designb a los profesores Dra. Ludmila Da Silva 
Catela, Mgter. Turnara Liponetzky y Prof. Héctor Schrnucler como integrantes de la 
Comisión o cargo de la selección de antecedentes y entrevistas personales de los 
postulantes a adscriptos y ayudantes-alumnos para el Programa de Investigación 
Estudios sobre Iu Memoria; 

Que lo Comisión Evaluadora elevó con nota del día veinticinco de mano de dos 
mil diez el acta que establece el orden de mérito de tos postulantes a adscriptos, no 
habiéndose registrado inscriptos para la selección de ayudantes. 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R E S U E L V E :  

Articulo lo: Designar a Eliana del Carmen Lacombe, Mude! Viviana Slavin, Maiana 
Bellvscio y tauru Biscareta come adscriptas en el Programa de Investigación Estudios 
sobre /a M ernoda. 

Atticulo 2": Regístrese, comuníquese o los interesados y archivese. 

Bt, FACUNDO ORTEGA 
DIRECTOR 
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